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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2020/3973 Lista provisional de admitidos y excluidos plaza de Arquitecto técnico
funcionario interino. 

Anuncio

Con fecha 13 de octubre de 2020 se ha dictado Resolución de la Alcaldía cuyo contenido se
transcribe:
 
“Vista la Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de septiembre de 2020 por la que se acuerda
aprobar las bases y la convocatoria para la selección de un funcionario interino para cubrir
la Plaza de Arquitecto técnico de este Ayuntamiento las cuales han sido publicada en el
BOP nº 185 de fecha 24 de septiembre de 2020.
 
De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de las bases de la convocatoria:
 

RESUELVO
 
PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos para cubrir una
plaza de Arquitecto Técnico, funcionario interino mediante el procedimiento de concurso:
 

1.- Admitidos provisionalmente.

Nombre y Apellidos DNI
José María López González ***6908**
Juan José Arteaga Martínez ***9686**

 

2.- Excluidos provisionalmente:

Nombre y Apellidos DNI Causa exclusión
Juan Moral Ortega ***0792** 3

Cristina Belén García Colorado ***1908** 3, 4

Causas de exclusión:

1.- Solicitud no firmada

2.-No aporta fotocopia de titulación

3.- No aporta justificación requisito titulación Prevención de Riesgos Laborales (600 horas mínimo)

4.- No aporta justificante pago de la tasa
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SEGUNDO.- Los aspirantes excluidos podrán subsanar, en su caso, las deficiencias en el
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en el B.O.P. de Jaén de
la presente resolución.
 
TERCERO.- Publicar la presente resolución en el BOP y tablón de anuncios del Ayuntamiento
(Jabalquinto.sedelectronica.es)”.

Jabalquinto, a 13 de octubre de 2020.- El Alcalde Presidente, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.
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